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la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2818/1988,
de 20 de octubre, Bobre Expropiación Porzosa y sanciones en
Materia de Instalaciones Hl14ctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, lberduero, S. A.•
(Exp. CE. 7/81..09), el establecimiento de una Uno. eléctrlea
aérea trifásica doble circU1to a SO KV.• que arrancando del
apoyo 19 de la linea Mondragón·Esooriua. termina en la B. T.
«AZOO B. Zubiu, con· un recorrido de '18 metros, en el tér
mino municipal de Areeha.valeta.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.
ción eléctrica qUe se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Su:u:l1ones tn Materia de
IDstalaqlones Eléctricas y su Reglamento de apllcae1ón de :¡¡O
de octubre de IDee.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulBr
de la misma deberá seguir los trámites sefla.lados en el ca.pi
tulo IV del Decreto· 2617/1966.

San Sebastián, 30 de junio de lS69.-El DeIEllI'do de In
dustria.-8.123-G.

RESOLUCION de la Deleglllción Provinei4l deMá
laga .por la que se declara en concreto la utilidad
públíca de la línea de energía elffcfrjtld que Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentario! en el expediente nú
mero 608/229. incoado en esta Delegación Provinoial a instan
cia de «Compañía Sev1llB.Il8 de Electricidad, S.· A.J, con domici
lio en Sev11la, calle Monsalve8, 10-12, sol1c1tando deelAraclón
de utJltdad pública de las instalaciones eléctricQtI, cUyas cBrac
teris~lcas principales son la! siguientes:

Orig~n de la líneQ: Estación «Los Ramos».
Final de la misma: UrbaniZación darlinda.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la !fnea: Aérea.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: AlmeJec de 93,3 milimetros cuadrados.
Obj'eto: Suministrar energía a zona de nueva expansión ur~

banizadora de esta capital.

Vistas la reclama'ción efectuada por don Jo.'ié Maria Flores
Fernandez y contestación de la «Compafiía Sevillana de Ilee-
trlcidad», ambas en tiempo y [arma, y dado que la oposición
planteada a la Instalación de la Unea no demuestra docutnental~

mente la aprobación del proyecto de urbanización d-e la finca
«San Alberto», propIedad del reclamante,

Esta belegaClón Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de JUl1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas lllf!ctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 19$ 'y en la Orden ministerial
de 1 de febrero, ha resuelto:

Declarar la utilidad pública d~ las instalaciones solicita
das, a los ,electos de expropiación forzosa y <le la imposicióíi
de, servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobatlo
por Decreto 2619/1966

Málaga, 3 de julio de 1969.-El Delegado provincial, Rafael
Blasóo BRllesteros.-S.089-C.

RESOLUCION de la SecC1.6n de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara de uttUdad púbUca la instatlzcf6n eléctrtca
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de.. 20 de octubre, se hace público que por Re
sollreión de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
acordado declarar la utilidad pública en concreto, de la Bnea
de transporte de energía eléctrica a 20 KV., con origen en la
subestación de santa Marina, de El Ferrol del Caudillo, y con
ténnino en el límite de las provincias de La Coruña y Lugo,
en el término municipal de Maúón, junto al río SOr, en donde
empalmar:1 con el sistema eléctriéo de «Barras tléctricas Galai
co-Asttirianas S. A.», óuya autorización adrtlinistrativa fue
otorgada por la Dirección General de Industria de fecha 21 de
agosto de 1959, perteneciente a la Socieda,d «FuerZas Eléctri~

cas del Noroeste, 8. A.», con domicilio en La Coruña, cltlle de
Fernando Macfas, número 2. en la forma y con el alcance que
se determina ~n la, Ley . 10/1966. sobre E~'oPlación For2losa. y
Sanciones en Materia de Instalaciones El ctricas y en su Re
glamento de a1)licación aprobado por el creta que se deja
mencionado, y desestimar las reclamacione's presentadas pOr
don Milnuel Rodríguez Bello, herederús de doh Gonzalo Prieto
Cao, don José López Bouza, herederos de dotla Rogel1a Pt1e
to bao y por don Jes116 Rlgueta Bahamortde. en nomb~ y re.
presefite.clón de 1" _presá «Ell!<:ttlca Ortegal1llJ>, opoh1~l1dos.

a la declaración de la utU1dad pública en concreto de la citada
instalación eléCtrica, advirtiéndoles que contra esta Re801ución
pOdrán interpone:r reCl,lrso de alzada ante el Ministerio de In
dustria, dentro del plUü de los diez días siguientes al de la
notificación, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo !'J2
de la Ley de .Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de -1954,
en relación eon el artículo 83 del Decreto 261~/1966, de 20 de
octubre.

La Corufia, 17 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe interino~
Gonzalo Atlas-PaE Herrán.---2.267-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 'de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificacián de las vias pecudrfa:s. del
término municipal de Cornudilla, provincia de Bur
gos.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existerltes en el término municipal de
CornUdilla, provincia de SUrgos, en el que .. no se ha formulado
reclamb.ci-óí1 b.lfuna durante !.'!U exposici6íi al público, siendo
faVonible/! cuant:tls informes se emitieron y habiéndose cum
llUdo .tótlos 108. requisitos legales de tramitación;
. Vi8tos 108 articulos 1.0 al !l.o, 5.1:1 al 12 del Reglamento de

Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Caneen·
tracióp. Parcela{ia de8 de noviembre de .1962 y la Orden rni
nister~'U CIJJttut1icada de 29 de hoviembre de 1956, en rel,Bción
con loa articUlos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adml~
niátrativo de: 17 de julio de 1958,

E~tt! Ministerio, i:fe aollet do con la propuesta de la. Dlrec
ct6n OenE!ral de Ganadería· e infortne de la Asesoria Juridica
del Departatt1eI1to, ha resuelto:

pritnero.-Aprobar la .clastllcación de las vias pecuarias exi$
tentes, en tn término municipal de Cornudilla, provincia. de
BUrgos, 110r la que se declara la existencia de las sIguientes
viaa pecuarias:

Cohida de Quintan1lla.
Colllda de lnmnosilla.
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 10 metros.
El recO!Tido, dirección, superficie y demás caractensttcas de

las vlaa pecuarias que se citan, figura en el proyecto de cIa
. siflcaciótt redactado por el Perito Agricola del Estado, don Luis
GonZé.lflfoCérpio ·Almazán. cuyo contenido se tendtá presente
eh todo lo qUe les afecte.

Segundo...A..Esta reSOlución..que se pubHcará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, para general cohocimien~
to, agota la via gubernativa, pUdiendo los que se consideren
afectádOl!l por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisttoB y llllUlD8. se
flalad08 eh el artíCUlo 128 de 1l1. Ley de Procedimiento Adrtli
histrativo de 17 de jul10 de 1958, t!n armonia coh el l\rtidulo 5-2
y sigUil!!nte~ de la Ley de 27 de diciembre de 19fi6, rt'!'gulatltlrll
de la Jurifkticeil'm Contehcioso--Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientos y efectos.
bias guarde a V. 1. muchos afids.
Madrid, 27 de junio de 1969.-P. D., el Sub!'lecrt!tario. F. Her

nártdez Oil.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de junto de 1969 pm· la. que se
aprueba la clasificación de las viuspecuarta.c: txis·
lentes en el término munietpal de Chauchina, 'jjró
vittcia de Granada.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecua.rias existentes en el término h1unicIpaJ de
Chl:i.uchina, provincia de Granada; y .

Resultando que dispuesta la práctica de los trabajos clasi
ficatorios en las vías pecuarias del término municipal de refe
rencial eeprocedió por el Perito Agrícola del Estado, adscrito a
la Direooió:h Genera,l de Ganader1a, don Ricardo López de Mer
lo, al reconocimiento e inspección de las mismas, asi como a
redactar el oportuno proyecto de clasificación, una vez· conocido
el parecer de las autoridades locales;

Resultando que el precitado proyecto fué sometido al trá
mite de exposición pública. sio que se elevara reclamación al·
luna, y mereciendo favorables informes de las aUtoridades lo
cales y Jefatura Provincial de Carreteras i si bien por parte
de las prUnera~ se interesó que el .. tramo oe la «Colada de 108.
OambuIletas», desde la conJunción de las Sendas del. 'releje
y Las VifJ.l1s en dirección á Chimeneas, fUera sustituidb por
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el Camino de Labor construido por la Confederacién mUr&
gráfica del Guadalquivir con motivo de los nuevo,S regadíos;

Visto los articulos 1.0 al :to, 5.0 al 13- y 23 del Reg amento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relac1Qn con
los pertinentes de la Ley de ProcedUniento Adrrtinfstfat1vo de
17 de julio de 1958;

Considerando que la variación de reeorrldo que pata ,la «Co
lada de los GambulIeros», por consistlt esencialmente una pe!'"
muta de terrenos, debe ser aoliclts.da eon posteriotldMl EL la
firmeza de la presente clasificacióil. aateditl1ndose dOéUltlental
mente por quien le interese el disponer de los terrehos qUE!
se ofrece para el nuevo recomdo, por lo que no proeede en
el momento actual adoptar resolución alguna sobre el par
ticular;

conseidérando que· la clasificación de vías pecuarias del tér
mino municipal de Chauchina, según la. ptoyecta el Perito
Agncola del Estado, don Ricardo López de Merlo. se ajusta a
las norina8 que rigen en la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de bi Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-AProbar la clasificación de las v1a!'l pecuarias exis
tentes en el término municipal de Chauchinn nrovincia de
Granada, por la que se consideran:

Vias pecuarfa8 ne~e,<Jaria.<:

Colada dé los Oamblllleros.
Colada de la Cava
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 10 metros.
No obstante lo que antecede, en aquellos. tramos de vías pe-

cuarias afectadas por especiales situaciones 1:Opográtieas. altera
ciones 'por el transcurso del tIempo en caUces flt1V1ali!s, raso
por zonas urbanas o situaciones de (ieí1!cho pi'e\l'ilJta~ en I!! .ér
tículo .segundo del Reglamento de. Vías t'eculU1IUJ, la ant!hura
en tales tramos será definitivamente fijada a.l ¡i'ractlcarse su
deslinde.

El recorrido, dirección y demás caracteristicae de las viaa
pecuarias que se clasifican, figuran eh el proyecto de claSifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado! don lticBf·
do López de Merlo. cuyo contenido se tendn\ presente en todo
cuanto les afecta..

Segundo.-Demorar todo cuanto se refiere a la variación del
recorrido de la «Colada de los Gambullerv8l, que deberé. ser
solicitado en forma reglamentaria, una vez firme la presente
clasificación.

Tercero.-Esta resoludon. que se publicará en el «Boletlli
Oficial del Estado». y de la provincia, par~ general conocimien~

to, agota 111 vIa gubernativa., pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recur80 de reposlclóh previo al
contencioso-adn1in!strativo, en la forma, t~uls1tosyplazos que
señala el articulo 126 de la vigente Ley de id'rtlcedltirlento Ad·
ministrativll de 17 de julio de 19M! en armonía con el 5-2 y
siguientes de la Ley dé 27 de dici~mbre de 1!J66. regUladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1. pBra su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 27 de jUnio de 19f1tJ.-P. D.. el SUb~cl'rtarlo. F. Her"

ilández Oil.

Ilmo. Al'. Director general dr Oanaderla.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las víqs pecuarias em
tentes en el término municipal de Athendtn. "ro
vine!a de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cllísiftcación
de las vías pecuarias existentes ene! ~rmlÍ1o ltll.1t1ic1pal de
Alhendin, provincia de Granada, en el que no se ha tlittt1\11ado
reclamaclótl o protesta alguna durante su expOSiCión al pú
blico, .siendo favorables cuantos informes se émitieron r ha
biéndose cumplido todos las reqUisitos legales de tr8Jrtltacton:

vistos los articúlos 1.0 al 3.°, 5.0 al 1~ y 23 del ~Iathento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, eh relaéi6.t1 con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jUl!o de 1958 .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de. la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoria JuridlcB
del Depattamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias etts
tentes en el término municipal de Alhenditl, provinei&; de Gta
nada, por la que se consideran:

Vias pecuarias necestlria8

Colada de Mala.
Colada de los Barranquillos.
Las dos coladas con anchura de cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractertstieas
de las ante<Uchas vias pecuarias figura en el proyecto de •
sifl.caclón l'edactado por el Perito Agricola del Estado, don 1\1..
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les af~cta.

En aquellos tramos de las mismas afectadQs por situaciot1eB
topográficas, Blteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales o situaciones de derecho preVistas en el articulo
segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, su anchura queda
rá definitivamente fiHtda al practicarse su deslinde.

Segtrndo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y de la provincia, para general conoci.tnien
to, agota la vía gubernativa, pttdiendo los que se consideren
afe'ctados por ella interponer recmsn de reposic1óll¡ previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pl82ioS .S:&
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Aditll
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonio, con el articw
lo 52 y siguientes de la Ley de 2,7 de diciembre de 19'56! repIa
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrl~, 27 de ,iunio de 19a9.-p. D.. el Subsecretario, F. Her

nandez GIL

Ilmo Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de juniO de 1969 por la que te
aprueba la clasificación de lag vtas pecuarias t3H...
lentes en el término municipal de Rodén, pfovtnct4
de Zaragoza.

lUlH¡ dr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la::. vias pecuarias existentes en el término municipal de
Rodén, provincia de Zaragooa, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pü-
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Via~ Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rodén, provincia de Zarago
za, por la que se consideran:

vtas pecuarias necesarias

Cañada Real de Zaragoza a Quinto.---Anchura· 20,89 metros.
Vereda del Mojón Blanco.-Anchura: 2(},89 metros.
El recorrido, dirección superficie y demás caractensticas de

las antedichas Vías pecuarias figura en el proyecto de eIasJ:tl..
caeión redactado. por el Perito Agricola del Estado, don Rl...
cartlo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacionee"
topográficas, pa.so por zonas urbanas, alteraciones por el tran&
curso del tiempo ~n cauces fluviales o situaciones de derechO
previstas en el articulo segundo' del Reglamento de Via8 Pe
cuarias, l!IU anchura qUedará definitivamente fijada al praeti..
carBe su deslinde.

Se"glUldo.----JEsta resolución, que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provincia, para general couocbn1en
too agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 81
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ftaIado5 en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml..
piBtratlvo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 62 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu...
ladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madtld, 27 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Ser...

nández Oil.

Ilmo. Sr Director general de Gsnaderia.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que. se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ezts..
tentes en el término municipal de Lupiana, provln..
cia de Guadala1ara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido PaIta la clasifl.ct¡elón
de las vias pecuarias existentes en el término munleiilil de
Lupiana, provincia ele Guadalajara, en el que no se ha iDrmu..


